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ARTICULO 1 .̂- Solicitar al Honorable Congreso de la Nación deniegue todo acuerdo,

si así lo solicitare el Poder Ejecutivo Nacional, para modificar el artículo 122Q

de la Ley N2 20.744, Ley de Contrato de Trabajo, sobre'formas y tiempos de

pagos del Sueldo Anual -Complementario.

ARTICULO 22.- Comunicar la presente resolución al Poder Ejecutivo Nacional,

Poder Ejecutivo del ex-T.erritorio Nacional, Honorables Concejos Deliberantes de

las ciudades de Ushuaia y Río Grande como así también a las Legislaturas Provincia-

les.

ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1991.

RESOLUCIÓN 015

Dr.flUtfO EflNAMDEZPEZZANO
Secre/arjo Legislativo

Honorable Ugislaiura Territorial

WALTER RUBÉN AGÜERO
PRESIDENTE


